
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ELECTRO PARTES. 
S. A. ELECPAR 

Se comunica al público que la compañía ELECTRO PARTES $. A. ELECPAR? reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, el 11 de AN % 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SC-IJ-DJ “% 0 0 21 3 ” 

el -3MAY 2011 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente"ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social, dedicarse a la 
importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación y concesión de 
materiales eléctricos, partes eléctricas, paneles eléctricos, plantas eléctricas, turbinas 2 

¡AMR 
Coralia 

Guayaquil, 

  

- 3 MAY 2011    
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


